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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. LUNES  26  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2016.    NUM. 34,147

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección  A

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

LLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa GacetaLLLLLa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gacetaa Gaceta

Sección  A
Decretos y Acuerdos

SUMARIO
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SECRETARÍA DE DERECHOS, HUMANOS
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REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL

A. 1 - 5

CAPÍTULO I
DE LOS OBJETIVOS.

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objetivo
uniformar y regular la administración de personal del  Instituto
Nacional de la Juventud, la cual se denominará en este documento:
El Instituto.

Artículo 2. Este Reglamento se aplicará a todos los servidores
públicos del Instituto que desempeñen cargos con carácter
permanente y regular. Asimismo, a los indicados en el Artículo 8
de este Reglamento.

Artículo 3. Las disposiciones contempladas en este
instrumento no serán aplicables al personal comprendido en el
Servicio Excluido, de conformidad con el Artículo 3, inciso a), c),
f), h), j) de la Ley de Servicio Civil, reformados en el Decreto
150-88, del 14 de diciembre de 1988 y el Artículo 21 numerales 1,
2, 4, 7, 11 y, 12 de su Reglamento.

CAPÍTULO II
DE LOS SUJETOS.

Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento se entiende
como empleado o servidor público del Instituto Nacional de la
Juventud, la persona que desempeñe un cargo con el carácter
indicado en el Artículo dos (2) de este Reglamento, en cualquiera
de sus Dependencias.

Artículo 5. Por la naturaleza de las funciones y para los
efectos de este Reglamento, el personal del Instituto Nacional de
la Juventud se clasifica en:

• Funcionarios
• Empleados.

Artículo 6. Es funcionario el servidor público que para tomar
posesión de su cargo debe presentar promesa de Ley ante el
Presidente de la República.
Son funcionarios del  Instituto Nacional de la Juventud

a) El Secretario Ejecutivo.
b) El Subsecretario Ejecutivo.

Artículo 7. Se consideran empleados aquellos miembros que
desempeñan cargos en los cuales no concurran las circunstancias
establecidas en el Artículo anterior.

Artículo 8. Los empleados del Instituto Nacional de la
Juventud se dividen en las siguientes categorías:

a) Empleados de servicio excluido.
b) Empleados de confianza.
c) Empleados permanentes
d) Empleados regulares.
e) Empleados interinos.
f) Empleados a prueba.
g) Empleados de emergencia o provisional.

A. 6 - 8
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h) Los que prestan servicios técnicos especializados en virtud de
un contrato especial.

CAPÍTULO III.
DE LA SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN

DE PERSONAL.

Artículo 9. Toda persona que aspire a ingresar como empleado
regular del Instituto Nacional de la Juventud y sus Dependencias,
deberá pasar por un proceso de selección coordinado por la  Jefatura
de Recursos Humanos y la Unidad a la que el aspirante pretenda
ingresar.

Artículo 10. Una vez terminado el proceso interno de selección
se procederá a lo preceptuado en el Capítulo VII de la Ley de
Servicio Civil y Capítulo VII, sección I y II de su Reglamento.

Artículo 11. La evaluación de servicios de personal del Instituto
Nacional de la Juventud se realizará con base a lo que establece el
Artículo 33 de la Ley de Servicio Civil y, 162 al 172 de su
Reglamento.

Artículo 12. Los empleados del Instituto podrán capacitarse
tanto dentro como fuera del país, siempre y cuando llenen los
requisitos y cumplan con el procedimiento que a tal efecto
establezca Instituto Nacional de la Juventud. Toda capacitación
deberá tener como objetivo ampliar los conocimientos del
funcionario o empleado para mejorar el desempeño de las
responsabilidades que se le han asignado.

CAPÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL.

Artículo 13. Son obligaciones de los empleados del Instituto
Nacional de la Juventud, además de las establecidas en el Capítulo
X, de la Ley de Servicio Civil, sección I de su Reglamento, Leyes
supletorias o conexas, las que a continuación se detallan:

a) Cumplir con la jornada de trabajo establecida, asistiendo
puntualmente a su trabajo todos los días hábiles establecidos
por la Ley, debiendo marcar personalmente la tarjeta o medio
digital que para tal efecto se le asigne.

b) Realizar personalmente las actividades y funciones que les
correspondan por razón de su cargo, lo mismo que las que
se les asignen, observando toda la diligencia, cuidado y
esmero necesarios para el mejor desempeño de las mismas.

c) En caso de no poder asistir a su trabajo, comunicar dentro
de las 24 horas a su Jefe Inmediato y a Recursos Humanos
por la vía más rápida, los motivos de su ausencia. Si no le
fuere posible al empleado excusarse en este tiempo, quedará
obligado a presentar la excusa correspondiente al reintegrarse
a su trabajo debidamente justificado, quedando la Jefatura
de Recursos Humanos en la libertad de hacer la investigación
o exigir los documentos del caso.

d) Informar al Jefe Inmediato de cualquier error, deficiencia o
irregularidades que notaren en el trabajo.

e) Dar aviso al Jefe Inmediato tan pronto como sea posible, de
cualquier accidente, daño o deterioro que sufre el material,
equipo o vehículos nacionales asignados a cualquier
Dependencia del Instituto.

f) Durante las horas de trabajo y en el lugar donde presten su
servicio, vestir en forma correcta y presentable, de
conformidad a la jerarquía del cargo, observando a este
efecto los instructivos que se dicten.

g) No utilizar pantalones cortos, (shorts, capris) ni rotos, ropa
transparente muy corta a si como cualquier tipo de ropa que
no sea la adecuada a un ambiente laboral.

• no es permitido el uso de gorras o sombreros.
• no debe de utilizar camisas muy escotadas o de tirantes

(cordones).
• calzado deportivo será permitido sólo para trabajo de

campo.
• no es permitido usar sandalias informales ni crocs.
• los días viernes se podrá utilizar ropa casual sin sobre-

pasar los límites de estilo y buen gusto.

h) Los empleados que por disposiciones del Instituto deban usar
uniforme, están obligados a utilizarlo en forma completa en
el desempeño de sus labores.

i) Conocer y acatar las normas contenidas en la Ley de Servicio
Civil, sus Reglamentos y demás disposiciones de este
Reglamento, Leyes supletorias y conexas.

j) Cuando se trate de empleados o funcionarios que tengan a
su cargo determinado número de subordinados, deberán
impartir sus órdenes e instrucciones por los canales
jerárquicos correspondientes.

k) Los empleados encargados de recibir o entregar
correspondencia, deberán hacerla llegar a su destinatario a
la mayor brevedad posible, evitando leer el contenido.
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l) No leer ni tocar la documentación de otros compañeros.

m) Trabajar cuando fuere necesario horas extraordinarias,
dentro de los límites señalados por la Ley de Servicio Civil y
su Reglamento. Sobre la presente disposición se avisará con
la anticipación debida, tal aviso puede ser verbal o por escrito;
debiendo ser autorizado por el Jefe Inmediato.

n) Cumplir con las misiones especiales de servicio e integrar
las comisiones de trabajo, que ordene el Secretario o Sub-
secretario Ejecutivo o en su caso el Jefe Inmediato.

o) Guardar absoluta lealtad con sus superiores jerárquicos y
evitar comentarios y murmuraciones de cualquier naturaleza
que tiendan a menoscabar la personalidad de los mismos,
así como, criticar negativamente las medidas adoptadas por
el Instituto.

p) Permanecer constantemente en el lugar que se le haya
asignado para desempeñar sus funciones, no debiendo
abandonarlo, salvo causa debidamente justificada y con
previa autorización del superior jerárquico mediante el pase
de salida.

q) Conservar en buen estado los equipos, instrumentos, útiles
y, maquinarias o, en general, los bienes del Instituto que se
le entreguen para la ejecución de sus labores, velando porque
no sufran más deterioro que el originado por el uso continuo
y responder por los daños causados por su culpa, negligencia
o dolo.

r) Todo empleado deberá tomar sus alimentos en el tiempo
asignado que será de una hora distribuida de las 12:00 M. a
1:00 P.M., teniendo el cuidado de asegurarse de no
interrumpir el servicio ofrecido por el Instituto a la ciudadanía.

s) Acatar las medidas preventivas de higiene establecidas y
las que acuerden las autoridades competentes en los lugares
de trabajo, para su seguridad y protección personal.

CAPÍTULO V
DE LAS PROHIBICIONES.

Artículo 14. Además de las consignadas en los Artículos 42
de la Ley de Servicio Civil y Artículo 250 de su Reglamento, Leyes
supletorias o conexas, se prohíbe al personal del Instituto, lo siguiente:

a) Divulgar el contenido de informes, estudios, dictámenes o
cualquier otra información que a juicio del Instituto o de la
Dependencia respectiva tenga carácter confidencial.

b) Suplantar, alterar o retener de cualquier forma el control de
asistencia de otro empleado o del propio.

c) Vender, comprar y canjear artículos dentro de las
Dependencias del Instituto en horas laborables.

d) Valerse de la condición de funcionarios o empleados del
Instituto para obtener ventajas de cualquier índole, ajenas a
las prerrogativas inherentes a las funciones del cargo que
ostenta.

e) Utilizar los vehículos oficiales del Instituto, para asuntos
particulares u otros menesteres así como sin la autorización
del empleado o funcionario encargado de las órdenes de
transporte.

f) Hacer uso de los teléfonos para sostener conversaciones
particulares, salvo casos de urgencias o evidente necesidad.

g) Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo efectos
de drogas o estupefacientes.

h) Faltar el respeto y consideración a sus superiores, subalternos
y compañeros de trabajo.

i) Marcar la tarjeta de asistencia diaria de otros empleados o
permitir que le marquen la propia.

j) Utilizar las horas laborables para estudiar, leer periódicos,
revistas, novelas, navegar por el Internet y otras de igual
índole.

k) Asignarse atribuciones que no le corresponden de acuerdo
a su cargo.

l) Sostener conversaciones innecesarias con compañeros de
trabajo o con terceras personas, en perjuicio o con demoras
de las labores que están ejecutando.

m) Valerse del cargo para influenciar u obligar a los subalternos
a que observen determinada conducta o sustenten criterios
contrarios a la moral, dignidad, a las buenas costumbres y a
las Leyes de la República.

n) Salir de la oficina para ejercer asuntos personales sin la
previa anuencia del Jefe respectivo o del Director en su
caso.

o) Tomar los alimentos fuera del horario establecido para ello,
salvo que por razones de trabajo se altere esta situación, o
que motivos de salud impidan tal horario.

p) Hacer durante el trabajo propaganda política electoral o
contraria al orden público o ejecutar cualquier acto que
significa coacción de la libertad de conciencia.

q) Participar con un interés personal en licitaciones, concursos,
estudios y otras actividades que guardan relación directa
con las funciones del instituto

r) Que laboren en el Instituto cónyuges y los parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
con el Secretario Ejecutivo, Subsecretario Ejecutivo,
funcionarios y empleados.

s) Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo,
excepto en los casos especiales autorizados por la ley.

t) Sustraer materiales, útiles, artículos y otros objetos, propiedad
de la institución o documentos si la debida autorización.

u) Ocultar, destruir o alterar información contenido en controles,
manuales o electrónicos que expongan a la institución a una
situación de riesgo.

v) Infringir los procedimientos de seguridad interna, exponer o
dañar el trabajo de sus compañeros.

w) Todo acto que constituya deslealtad o abuso de confianza.
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CAPÍTULO VI
MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA LOS QUE

CONTRAVENGAN LAS OBLIGACIONES Y
PROHIBICIONES DEL PERSONAL.

Artículo 15. Al personal del Instituto Nacional de la Juventud
que contravenga los Artículos 13 y 14 del presente Reglamento, se
le aplicará las medidas establecidas en el Capítulo XIII de la Ley
de Servicio Civil y su Reglamento. Estas medidas son:

1. Las faltas cometidas por un servidor público en el desempeño
de su cargo, serán sancionadas de acuerdo a la gravedad de las
mismas. El objetivo de la sanción será la enmienda del servidor.

2. Si la falta fuera de las que acarrean responsabilidad civil o
    penal, la conocerá la autoridad correspondiente.

3. Las medidas disciplinarias serán de cuatro tipos:
a) Amonestación privada, verbal o escrita.
b) Suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta por ocho días
   calendario.
c) Descenso a un cargo de clase o grado inferior.
d) Despido.

Artículo 16. La amonestación privada se aplicará en el caso
de faltas leves; la suspensión sin goce de sueldo en caso de faltas
menos graves; y el descenso a un cargo de clase o grado inferior
en los casos de falta graves; sin perjuicio que de conformidad con
la gravedad de la falta, la medida que corresponda aplicar sea el
despido.

Artículo 17. Se consideran faltas leves:
a) Ausentarse del puesto sin autorización, en las horas
reglamentarias de labores.
b) Abuso contra los empleados subalternos.
c) Los errores involuntarios en la elaboración de su trabajo.
d) La falta de cuidado o pulcritud en la persona, en los objetos,
maquinaria o utensilios de oficina.

Artículo 18. Por tres (3) amonestaciones en virtud de la
comisión de faltas leves; da lugar la sanción correspondiente a una
(1) falta menos grave.

Artículo 19. Son faltas menos graves:

a) El uso de la prensa, radio o televisión, sin autorización de la
Dependencia respectiva, salvo en casos de publicación de
Artículos relacionados con el servicio, actuando en
representación del órgano.

b) La negligencia en el desempeño de sus funciones o
inobservancia de órdenes superiores.

c) Comportamiento contrario a la moral y buenas costumbres
dentro de la oficina.

d) Encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas de trabajo.
e ) Incumplimiento manifiesto de las órdenes o funciones propias

de su cargo.
f) Falta de respeto a sus superiores en el ejercicio de sus

funciones.
g) La insubordinación probada, con tendencia a eludir el

cumplimiento de cualquier orden o disposición.

h) La pérdida de documentos confiados al servidor público.
i)    Los actos privados que afecten el decoro del personal en

forma individual o colectiva.

j)      La inexactitud de las informaciones sobre asuntos del servicio,
cuando se haya hecho de mala intención.

k)     Realizar juegos prohibidos dentro de la oficina.

Artículo 20. Constituyen faltas graves:
a) La segunda violación a los literales del Artículo precedente.
b) Facilitar a personas extrañas al servicio, impresos o

información no destinados al público.
c) Presentarse a sus oficinas en estado de ebriedad o bajo los

efectos de drogas, estupefacientes o en cualquier otra
condición anormal análoga.

d) Fomentar la anarquía o inducir a ella, a empleados de igual o
inferior categoría.

e ) La alteración de asientos, registros, documentos, etc., y la
destrucción de páginas de libros, libretas, talonarios y otros.

f) El encubrimiento por parte de los Jefes, de las faltas cometidas
por sus subalternos.

g) La falsificación de documentos.
h) Falta de cortesía y de atención con el público.
i) Insultos a los compañeros de oficina u otra persona particular,

dentro de la oficina.
j) Las discusiones o riñas que tengan lugar en el local de las

oficinas, entre empleados de la misma o particulares.
k) Sustraer originales o copias de cualquier clase de documentos,

clasificados como pertenecientes a las oficinas o dar
información de hechos o actividades de la Dependencia,
valiéndose para ello del conocimiento de los mismos por razón
de su puesto.

Artículo 21. Toda sanción de despido, así como las otras
medidas disciplinarias, el traslado y las degradaciones, podrán ser
aplicados una vez escuchadas las observaciones o los descargos
del inculpado, hechas las investigaciones respectivas y evacuado
las pruebas pertinentes.

Artículo 22. En caso de despido deberán aplicarse las medidas
y procedimientos establecidos en la sección del Régimen de Despido
de la Ley de Servicio Civil y su Reglamento.

CAPÍTULO VII
DE LOS DERECHOS DEL PERSONAL.

Artículo 23. El personal del Instituto, goza de todos los derechos
y prerrogativas que le concede el régimen de Servicio Civil y
particularmente, los consignados en el Artículo 38 reformado de la
Ley de Servicio Civil y, Capítulo X, Sección II, de su Reglamento,
así como lo contenido en el presente Reglamento y demás Leyes.

Artículo 24. Son derechos del personal del Instituto, los
siguientes:

a)     Hacer uso del tiempo que sea necesario para acudir al Instituto
Hondureño de Seguridad Social o al médico particular. En el
primer caso, el empleado entregará a la oficina de personal la
hoja patronal o incapacidad firmada y sellada por IHSS, en el
segundo caso se presentará constancia médica debidamente
firmada y sellada por el médico particular, si la incapacidad
excede de tres (3) días debe ir extendida en certificado médico
y refrendada por el IHSS.
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b)    Gozar de licencia remunerada por un período de cinco (5) días
laborables, para que realicen su examen privado y/o lectura
de sus tésis de grado en la Universidad o cualquier otro centro
de educación superior y, hasta tres (3) días hábiles a los que
realicen examen para optar a un título de Educación Media.

c) A que le concedan sesenta (60) minutos para satisfacer sus
necesidades alimenticias entre 12:00 meridiano y la 1:00 de la
tarde.

d) A que se le proporcione oportunamente equipo de oficina,
implementos y todo el material necesario para ejecutar el
trabajo que se le haya encomendado.

e ) El Secretario Ejecutivo, podrá autorizar permisos sin reducción
de sueldos al personal para asistir a clases de Universidad o
cualquier otro centro de enseñanza durante una hora diaria
de la jornada de trabajo, siempre que con ello no se menoscabe
el normal desenvolvimiento de las labores y no exista para
dicha clase otra hora de recibirla, debiendo comprobar tal
extremo. De perjudicar el permiso solicitado el desarrollo
normal de las labores, el Secretario Ejecutivo  podrán no
otorgarlo.

f) Los servidores públicos tendrán cinco (5) minutos de gracia
a partir de la hora de entrada para marcar su tarjeta, después
de dicho término se considerará que ha llegado tarde, y como
consecuencia inmediata se aplicará la deducción del salario
al tiempo perdido.

g) La acumulación de cinco o más llegadas tardías en un mes
calendario, será sancionada como falta leve y registrada en
el record del servidor público en su expediente personal.

h) Ningún empleado podrá salir de la oficina para ejecutar asuntos
personales, sin la previa autorización del jefe inmediato, quien
será responsable por la ausencia de sus subalternos cuando
estos permisos excedan de tres (3) acumulados o su
equivalente a ocho (8) horas en un mes calendario.

i)     Aquellos empleados que dejen de  asistir al  trabajo sin  permiso
o sin causa justificada durante dos (2) días completos y
consecutivos o durante tres (3)  días alternos en el término de
un mes, incurrirán en causas justas que facultan al Instituto, a
dar por terminada la relación laboral sin ningún tipo de
responsabilidad.

j)       A optar a becas de estudio dentro y fuera del país, previa la
comprobación de los requisitos y conforme lo establecido en
el Reglamento de becas de la Institución otorgante.

CAPÍTULO VIII
DE LAS JORNADAS DE TRABAJO.

Artículo 25. Además de las disposiciones contempladas en el
Capítulo XI de la Ley de Servicio Civil y de su Reglamento, la
jornada ordinaria está comprendida de la siguiente manera:

a)     De 8 horas diarias de lunes a viernes, salvo cualquier otra
modificación autorizada por el superior competente. Para el
personal de vigilancia y servicio se establecerá jornada
especial, dada la naturaleza del trabajo.

b)    Para efectos de controlar el trabajo en horas extraordinarias
la Jefatura de Recursos Humanos proporcionará el control
de asistencia mensual de cada empleado a la Dirección
Administrativa.

CAPÍTULO IX
DEL CONTROL DE ASISTENCIA.

Artículo 26. El control de asistencia de los empleados del
Instituto Nacional de la  Juventud, se hará mediante las tarjetas,
listados o control digital que al respecto maneje la Jefatura de
Recursos Humanos.

Artículo 27. Es responsabilidad exclusiva de la Jefatura de
Recursos Humanos de esta Institución, el control de asistencia de
los empleados desde el ingreso al servicio hasta el cese en el mismo.

Artículo 28. Para efectos de marcar la asistencia el empleado
lo hará de forma personal. En caso de no efectuar tal acto por
razones de olvido u otras circunstancias, deberá notificarlo por
escrito a su Jefe Inmediato y a Recursos Humanos dentro del
término de 24 horas.

Artículo 29. De los pases de salida: Cuando por razones
personales u oficiales tenga que salir fuera de la oficina, el empleado
debe portar su respectivo pase de salida; concediéndose para el
primer caso un total de ocho (8) horas en concepto de pases en el
mes.

Artículo 30. No están sujetos a las disposiciones anteriores
de este capítulo el Secretario Ejecutivo, Subsecretario, así como,
cualquier otro servidor que por razón de su cargo se exceptuare
del control de asistencia por el Secretario Ejecutivo.

CAPÍTULO X.
DE LAS LLEGADAS TARDÍAS.

Artículo 31. Se consideran llegadas tardías, el ingreso al trabajo
después de 5 minutos de la hora establecida para el inicio de labores.

Artículo 32. El cómputo mensual de llegadas tardías se
realizará cada mes calendario y se sancionará así:

a)   El empleado que no marque  la hora de entrada o salida, se
considerará como que ha faltado a su trabajo medio día, por lo
tanto le será deducido de su salario.

b)  Las llegadas tardías se sancionarán de la manera siguiente:
..• Por cinco (5) llegadas tarde en el mes se impondrá una

amonestación verbal y referencia del mismo al expediente.
. •  Por siete (7) llegadas tarde durante el mes se imputará una

amonestación escrita, con asiento en el expediente.
..• Por nueve (9) llegadas tarde durante el mes, se le impondrá

suspensión por un día sin goce de sueldo.
..• Por diez (10) llegadas tarde en el mes se suspenderá al

empleado por dos (2) días sin goce de sueldo.
..• Por más de diez (10) llegadas tarde en el mes se le llamará a

audiencia de descargo y se le dará el tratamiento de falta
grave.

Artículo 33. La Jefatura de Recursos Humanos elaborará
mensualmente un informe detallado respecto a las llegadas tardías
y ausencias con base a las tarjetas y demás documentos probatorios,
este informe se enviará a los Jefes de cada Unidad con copia a los
Directores, quedando copia en la Jefatura de Recursos Humanos.
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 1597-2015. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
dieciséis de noviembre del dos mil quince.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha diecinueve de
octubre del dos mil quince, misma que corre a Expediente No. P.J.-
19102015-538, por el Abogado HUGO RENIERY BORJAS TORRES,
en su condición de Apoderado Legal de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, con domicilio en el municipio
de Arizona, departamento de Atlántida,  contraído a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus
Estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 2120-2015 de
fecha 29 de octubre de 2015.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA
KM. 12, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de
Gobernación y Justicia, competencia específica para la emisión de
este acto administrativo de conformidad con los Artículos 16, 119 y
122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2014
de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano RIGOBERTO
CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
modificado mediante  Acuerdo Ejecutivo No. 03-A-2014 de fecha 24
de enero de 2014.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, en
uso de sus facultades y en aplicación a lo establecido en los artículos
18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36,
37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de
Agua Potable y Saneamiento; 245 numeral 40 de la Constitución de la
República; 29 reformado mediante Decreto 266-2013 publicado en fecha
23 de enero de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la Administración
Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, el municipio de Arizona,
departamento de Atlántida, asimismo se aprueban sus Estatutos en la
forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA

KM. 12, MUNICIPIO DE ARIZONA, DEPARTAMENTO DE
ATLÁNTIDA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será:  JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, como
una  asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de
la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de
promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes del
municipio de Arizona.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento,
será en el municipio de Arizona, departamento de Atlántida y tendrá
operación en dicha aldea, proporcionado el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de captación,
las comunidades con fines de salud y las construcciones físicas para
obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua
y Saneamiento y los diferentes comités para la administración,
operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.-  Mejorar la condición de salud de los abonados y de las
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración
del sistema. c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación del
sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio
de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio
de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de
una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar
la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente el
sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.-
Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento. j.- Establecer un mecanismo de pagos por servicios
ecosistémico definiendo bajo reglamento el esquema de administración
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, convenios,
formas de cobro y pago entre otras actividades.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.-
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
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instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover
la integración de la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar,
mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. i.-
Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de conservación
y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: a.-
Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.-
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin
dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA  DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los
abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o Comités de Apoyo.

DE LA  JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de
Agua Potable y Saneamiento; y estará en funciones por un período de
dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos
cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta Directiva deberá
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un
Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente. c.- Un Secretario(a). d.- Un
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento del
sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad.
e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones de cobros
de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de
agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.

Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las
obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar
a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar
junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar con el
Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer
la representación legal de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la
Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se establezcan.
c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la
Asamblea General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el
libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente
de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los fondos. c.-
Encargarse de la correspondencia.  d.-  Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano
de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesorero es
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de
las operaciones que se refieran a entradas y salidas de dinero de la
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos,  pagos mensuales de agua).  d.-  Informar
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a
los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el  inventario de los bienes de la Junta.  g.-  Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado
de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar  y coordinar
la administración de los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que se
encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. d.-
Llevar el control y practicar las auditorías que sean necesarias para
obtener una administración transparente de los bienes de la
organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento Básico.
c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus funciones
se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán
reuniones así: a. Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese
de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá
una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia.
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ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine
la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar sus
funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan,
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité de
Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- Con
donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia Judicial.
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos para
los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la
continuidad de la Junta  Administradora de Agua. La decisión de disolver
la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de las 2/3 partes de sus
miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua Potable
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA
KM. 12, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM 12,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando

su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos. Se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización,
indicando nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres
de sus  representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, Se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y l iquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, se hará de conformidad a
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar
parte de una organización legalmente constituida en Honduras, que
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego de
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario Oficial
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la  Constitución de
la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se  someterán
al mismo procedimiento de su aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino de los peticionario.

OCTAVO: La presente Resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con el
Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento
de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),  para  que emita  la
correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA COMUNIDAD DE LA LEONA KM. 12, la cual será publicada en el
Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo
18, párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento.
NOTIFÍQUESE. (F) RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
   C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado
en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente
dice: “RESOLUCIÓN No. 660-2016. SECRETARÍA DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS
HUMANOS,  JUSTICIA,  GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis de
junio del dos mil dieciséis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha
veintidós de diciembre del dos mil quince, misma que corre  a
Expediente No. PJ-22122015-761, por el Abogado EDWIN
NATANAHEL SÁNCHEZ NAVAS, en su condición de
Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
MANGUITO, con domicilio en el municipio de La Iguala,
departamento de Lempira, contraído a pedir el otorgamiento de
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No.
U.S.L. 45-2016 de fecha 12 de enero de 2016.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE
LA ALDEA EL MANGUITO, se crea como asociación civil
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los
Artículos 16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración
Pública,  4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el mediante Acuerdo Ejecutivo No.
46-2014 de fecha 10 de febrero del 2014, se nombró a la ciudadana
CLARISA EVELIN MORALES REYES, como Subsecretaria
de Gobernación y Descentralización.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización, mediante Acuerdo Ministerial No. 410-2016
en fecha 15 de junio del 2016, delegó en la ciudadana CLARISA
EVELIN MORALES REYES, Subsecretaria de Estado en el
Despacho de Gobernación y Descentralización, la facultad de
firmar las resoluciones, acuerdos y demás trámites
administrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Secretaría
de Estado y poder comparecer a las sesiones del Consejo de
Secretarios de Estado.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO  EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRA-
LIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación a lo
establecido en los Artículos 18 de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y
Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República;
29 reformado mediante Decreto 266-2013, publicado en fecha
23 de enero de 2014; 116 y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 56 y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL MANGUITO, con
domicilio en el municipio de La Iguala, departamento de Lempira,
asimismo se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA

EL MANGUITO, MUNICIPIO DE LA IGUALA,
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO  I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya
denominación será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
MANGUITO,  como una  Asociación de servicio comunal, de
duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad
obtener la participación efectiva de la comunidad para la
construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los
habitantes de la comunidad de La Iguala.

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y
Saneamiento será en el municipio de  La Iguala, departamento
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de Lempira, y tendrá operación en dicha aldea, proporcionando
el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación, las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada
uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos
es regular el normal funcionamiento de la Junta  Administradora
de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la
administración, operación y mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y
de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta
administración del sistema. c.-Lograr un adecuado
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable.
e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los
hogares de una manera racional evitando el desperdicio del
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de
vigilancia en todos los componentes del sistema (de
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento.
j.- Establecer un mecanismo de pagos por servicios ecosistémico
definiendo bajo reglamento el esquema de administración y
financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, convenios,
formas de cobro y pago entre otras actividades.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los
abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.
d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes nacionales
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones
públicas y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la
integración de la comunidad involucrada en el sistema.
g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca.
h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o
a conservar el sistema. i.- Suscribir contratos, acuerdos voluntarios
y convenios de conservación y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable y
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros:
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua.
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de
Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y
ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la
adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante
el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento
que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que
recibe.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.-
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de
los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de
Apoyo.

DE LA  ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad
colectiva de los abonados debidamente convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios:
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta.
b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta.
c.- Nombrar las comisiones o Comités de Apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la
Junta de Agua Potable y Saneamiento; y estará en funciones
por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un período
más, ejerciendo dichos cargos ad honorem, para ser miembro de
la Junta Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos
en los Artículos 36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por
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siete (7) miembros: a.- Un Presidente(a). b.-  Un Vicepresidente.
c.-Un Secretario(a). d.- Un Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos
Vocales.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los
abonados.

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:
a.- Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.-
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones.
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que
implique erogación de fondos. f.- Ejercer la representación legal
de la Junta Administradora.

ARTÍCULO 16.-  Son atribuciones del VICEPRE-
SIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia
temporal o definitiva, en este último caso se requerirá la
aprobación de la mayoría simple de la Asamblea General. b.-
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea
General.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.-
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con
los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.-
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.-
Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El
Tesorero es el encargado de manejar fondos y  archivar
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y
administrar los fondos provenientes del servicio de
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.-
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria
o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el
registro y control de las operaciones que se refieran a entradas

y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de entradas
y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre
el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los
bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un
informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con
copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización.
b.- Supervisar  y coordinar la administración de los fondos
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener
una administración transparente de los bienes de la organización.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de los VOCALES:
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en
convocar a la Asamblea. b.- Los Vocales   coordinarán el Comité
de Saneamiento Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma
Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria.
b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento.
b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.
d.- Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la de
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los
reglamentos que para designar sus funciones específicas y
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre
incorporar como miembro de los Comités de Operación y
Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al
Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité
de Saneamiento.
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CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos,
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o
jurídicas.

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso,
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia
judicial. b.- Por  resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa
que haga imposible la continuidad de la Junta  Administradora de
Agua.  La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se
procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el
remanente, en caso de que quedare serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código
Civil para su disolución y liquidación.  Por acuerdo de las 2/3 partes
de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua
Potable y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno
de la República.

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de
complementarlos de común acuerdo por disposición de este
último.

SEGUNDO:  JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
MANGUITO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta,

así como  los nombres de sus  representantes y demás integrantes
de la Junta  Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
MANGUITO , presentará anualmente ante la Secretaría de
Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.),
los estados financieros auditados que reflejen los ingresos,
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través
de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para
verificar la transparencia de los mismos, se inscribirá en la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco
jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través
del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de
los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: JUNTA  ADMINISTRADORA  DE  AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL
MANGUITO, se somete a las disposiciones legales y políticas
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de
Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la
administración, quedando obligada, además, a presentar informes
periódicos anuales de las actividades que realicen con
instituciones u organismos con los que se relacionen en el
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA ALDEA EL MANGUITO, se hará de
conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de
la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que
hace referencia el párrafo primero de este mismo Artículo.
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SEXTO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas
en la  Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: Que la legalidad y veracidad de los documentos
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado, si no del
peticionario.

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad
con el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de
oficio proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro
y Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que
emita  la  correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de
la presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA  DE  AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA ALDEA EL MANGUITO, la cual será
publicada en el Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita,
dando cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE.
(F) CLARISA EVELIN MORALES REYES, SUBSE-
CRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRE-
TARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil dieciséis.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

26 S. 2016.
_______

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta

(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales

correspondientes. HACE SABER: Que en fecha veintitrés de mayo

del dos mil dieciséis, compareció a este Juzgado el Abogado

José Humberto Sosa Canizales, incoando demanda personal contra

el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Seguridad, con

orden de ingreso No. 242-2016, para que judicialmente se

declare la nulidad o en su defecto la anulación de actos

administrativos de carácter particular por no ser conforme a

derecho, por infringir el ordenamiento jurídico con exceso y

desviación de poder. Que se declare el reconocimiento de una

situación jurídica individualizada por cancelación y despido ilegal e

injusto. Que se dicten las medidas necesarias para el pleno

restablecimiento del derecho subjetivo violado, se ordene mediante

sentencia definitiva el reintegro al cargo que ocupaba la

demandante al momento de ser cancelada y al pago de los salarios

dejados de percibir con los incrementos respectivos desde la

fecha de la cancelación hasta que se ejecute el reintegro, con

los demás derechos que se produzcan durante la secuela del juicio.

Costas del juicio. Se acompaña poder de representación. Se

acompañan documentos y se señalan archivos y lugares donde

obra documentos probatoria.

ABOG. HERLON DAVID MENJIVAR

SECRETARIO ADJUNTO

26 S. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-014330

[2] Fecha de presentación: 07/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TECNIAIRES Y PARTES, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: COLONIA TRINCHERAS, CALLE PRINCIPAL, FRENTE A

ESCUELA VIRGILIO RODRÍGUEZ, CHOLOMA, CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COMFORTCOOL Y LOGO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de aire acondicionado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: IVIS ARACELY ERAZO MORENO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016.
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B.

EMPRESA CENTROAMERICANA DE ENERGÍA,
S.A. DE C.V. (ECAE, S.A. DE C.V.)

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil

EMPRESA CENTROAMERICANA DE ENERGIA, S.A. de

C.V. (ECAE, S.A. de C.V.), convoca a todos los accionistas a la

Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el

día sábado ocho (08) de octubre del año dos mil dieciséis (2016) a

las 11:00 A.M., en las oficinas de ECAE, S.A. de C.V., localizadas

en el segundo nivel del centro comercial Nova Prisa, sita 1 calle, 9 y

10 avenida N.O., de la ciudad de San Pedro Sula, departamento

de Cortés , Honduras, para discutir el siguiente Orden del Día:

Asamblea General Ordinaria de Accionistas:

I.  Comprobación de quórum.

II.  Lectura y aprobación del Informe del Presidente.

III.  Lectura y aprobación del Informe del Comisario.

IV.  Presentación y aprobación de estados financieros del periodo

 comprendido entre el 30 de junio del 2015 al 30 de junio

 del 2016).

V.  Elección del Consejo de Administración y Comisario Social

VI.  Nombramiento de Ejecutor Especial.

VII. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea.

VIII. Clausura de la Asamblea General Ordinaria de Accio-

   nistas.

Si no se reuniera el quórum requerido en primera convocatoria,

por este medio se hace una segunda convocatoria, para el día

domingo nueve (09) de octubre del año dos mil dieciséis (2016)

a las once de la mañana, en el mismo lugar.

San Pedro Sula, Cortés, 16 de Septiembre de 2016.

Marlon Reniery Duarte Amador

Secretario del Consejo de Administración

Empresa Centroamericana de Energía, S.A. de C.V.

26 S. 2016.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE UN
TÍTULO VALOR

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para
los efectos de ley HACE SABER: Que en el expediente 0801-
2016-01679-CV, compareció en fecha veintitrés (23) de
febrero del año dos mil dieciséis (2016) el señor DAVID
FERNANDO ZELAYA  ESCOBAR, solicitando la Cancelación
y Reposición de un Título, consistente en un Certificado de
Depósito número 000000200002004258 por la cantidad de
TREINTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS
(L.33,000.00); en el BANCO FICOHSA, por lo que se pone
en conocimiento del público para los efectos de ley
correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de septiembre del año 2016.

MARCO TULIO CALLIZO S.
SECRETARIO ADJUNTO

EXPEDIENTE NÚMERO 0801-2016-01679-CV

26 S. 2016.
_______

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios educativos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NOE EDGARDO VEGA CANALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No se protege UNA MISIÓN EXCLUSIVAMENTE AL SERVICIO DE DIOS, que aparece
en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-032330

[2] Fecha de presentación: 09/08/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MISIÓN CRISTIANA ELIM

[4.1] Domicilio: BO. GUADALUPE, AVENIDA CIRCULACIÓN SAN PEDRO SULA, CORTÉS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IGLESIA DE CRISTO MISIÓN CRISTIANA ELIM Y DISEÑO
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B.

1/ No. Solicitud: 11693-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISOCAP MAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéuticos, tabletas [pastillas] para uso farmacéuticos,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
_ _ _ _ _ _

VISOCAP MAX

1/ No. Solicitud: 16-21871
2/ Fecha de presentación: 27-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLEFADEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
_ _ _ _ _ _

BLEFADEX

1/ No. Solicitud: 2016-21879
2/ Fecha de presentación: 27-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUAVIT E

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

AQUAVIT E

1/ No. Solicitud: 2016-21881
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEVIOT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-06-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
_ _ _ _ _ _

NEVIOT

1/ No. Solicitud: 2016-21880
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUAVIT B6

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
_ _ _ _ _ _

AQUAVIT B6

1/ No. Solicitud: 21883-2016
2/ Fecha de presentación: 27-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XALAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para uso farmacéutico,
píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias dietéticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-03-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

XALAR

Marcas de Fábrica
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B.

1/ Solicitud: 16-22036
2/ Fecha de presentación: 30-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Ángeles, CA 90067 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Scotts y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Esparcidores, esparcidores mecánico de jardín y césped, herramientas motorizadas de jardín y césped.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 18621-2016
2/ Fecha de presentación: 05-05-2016.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Ángeles, CA 90067 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86810293
5.1 Fecha: 05/11/2015
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMCAT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Rodenticidas, repelentes de animales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 18622-2016
2/ Fecha de presentación: 05-05-2016.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OMS Investments, Inc.
4.1/ Domicilio: 10250 Constellation Boulevard, Suite 2800, Los Ángeles, CA 90067 USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86810293
5.1 Fecha: 05/11/2015
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMCAT y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:
Estaciones de cebo vendidas vacías para alimentar rodenticidas a roedores, estaciones de cebo con cebo
vendidos como  un componente integral para alimentar rodenticidas a roedores, trampas para ratones, ratas,
topos y roedeores pequeños.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/05/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-25229
2/ Fecha de presentación: 21-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arch Chemicals, Inc.
4.1/ Domicilio: 90 Boroline Road, Allendale, New Jersey 07401, USA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HTH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alguicidas, desinfectantes de bromación y sanitizantes usados en piscinas, balnearios y jacuzzis.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

HTHHTHHTHHTHHTH

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de tiendas al por menor y servicios de ventas en línea ofreciendo ropa, calzado, sombrerería para
hombres, mujeres y niños, accesorios y colección para el hogar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas:  No se protege USA.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-010972

[2] Fecha de presentación: 10/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: THE POLO/LAUREN COMPANY L.P.

[4.1] Domicilio: 650 MADISON AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

CHAPS USA
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B.

1/ Solicitud: 38222-13
2/ Fecha de presentación: 22-10-2013.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADMINISTRADORA MERCANTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 34 CALLE 12-60, ZONA 11, LAS CHARCAS, GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOORLIFT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Transmisores y receptores de señal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-02-14.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 38223-13
2/ Fecha de presentación: 22-10-2013.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADMINISTRADORA MERCANTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 34 CALLE 12-60, ZONA 11, LAS CHARCAS, GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOORLIFT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Motores automáticos para portones abatibles, corredizos, levadizos, residenciales, comerciales e industriales,
control de accesos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-14.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 38219-13
2/ Fecha de presentación: 22-10-2013.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADMINISTRADORA MERCANTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 34 CALLE 12-60, ZONA 11, LAS CHARCAS, GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FKL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, construcciones transportables metálicas, cerrajería, portones eléctricos,
materiales metálicos en general, hierro forjado para uso industrial, residencial, comercial en muebles y
adornos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2014.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

1/ Solicitud: 38221-13
2/ Fecha de presentación: 22-10-2013.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ADMINISTRADORA MERCANTIL, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: 34 CALLE 12-60, ZONA 11, LAS CHARCAS, GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FKL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Motores automáticos para portones abatibles, corredizos, levadizos residenciales, comerciales e insdustriales,
control de accesos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-14.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
______

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Zapatos y deportivos, zapatos de lona, zapatos de cuero, sandalias, botas, sombreros, gorros, bufandas, camisas de
manga corta y manga larga, camisetas, camisas sin mangas y tops, pantalones, chaquetas, vestidos de la mujer,
trajes, guantes, cinturones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHÉVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

[1] Solicitud: 2014-030214

[2] Fecha de presentación: 25/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: NICOLE INC.

[4.1] Domicilio: 1133 SOUTH BOYLE AVENUE, LOS ANGELES CALIFORNIA 90023, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NICOLE LEE Y DISEÑO
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B.

[1] Solicitud: 2015-046113
[2] Fecha de presentación: 27/11/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES DUBÓN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MIPOLLO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Finalidad: Procuración de servicios de dar alimentos, bebidas, cafeterías, restaurantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.

MI POLLO

[1] Solicitud: 2016-032789
[2] Fecha de presentación: 11/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AZUCARERA LA GRECIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CHOLUTECA, CHOLUTECA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA GRECIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Azúcar y melaza.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LARISSA YISELLE TEJEDA HERNANDEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se protege diseño y color, según muestra ejemplar.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.
_______

EnergíaEnergía

1/ No. Solicitud: 26567-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuidora de Seguridad Electrónica, Sociedad Anónima de Capital

Variable-DISELSA.
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, Avenida Ramón Ernesto Cruz, edificio Santa

Elena, local No. 2, Tegucigalpa, municipio del  Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISELSA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Importación, exportación, distribución, comercialización y venta de
equipos de seguridad electrónica.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leyla Elisa Díaz López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

DISELSA

1/ Solicitud: 26566-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuidora de Seguridad Electrónica Sociedad Anónima de Capital Variable-

DISELSA
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, avenida Ramón Ernesto Cruz, edificio Santa Elena, local No. 2,

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Establecimiento dedicado a la importación, exportación, distribución, comercialización y
venta de equipos de seguridad electrónica.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Leyla Elisa Díaz López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S.  y 13 O. 2016.
_______
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B.

1/  Solicitud: 29011-2016
2/ Fecha de presentación: 18-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GAD’S INTERNACIONAL COMPANY, S.S.
4.1/ Domicilio: Ave. Dominador Bazán con Ave. San Eladio, zona Libre de Colón, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENSSINI Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de encuadernación,
fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas, pinceles, máquinas de escribir
y artículos de oficina (excepto muebles), material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para
embalaje (no comprendidas en otras clases), caracteres de imprenta, clichés.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.
________

1/  Solicitud: 21639-2016
2/ Fecha de presentación: 26-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MARIA ELENA DOMITILA VALENZUELA GODOY DE SCHELLENBERG
4.1/ Domicilio: 20 calle 24-60 Zona 10, Ofibodegas No. 3, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUNAKAKAW Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Cacao, productos a base de cacao, bebidas a base de cacao, chocolate, productos a base de chocolate, bebidas a base de
chocolate.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.
________

1/  Solicitud: 28045-2016
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DCM CELULAR INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Dominador Bazán, edificio inversiones Plaza, local 7A, zona Libre de Colón, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Paraguay.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DCMZL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Celular y accesorios para celulares.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2016
12/ Reservas: Los accesorios para celulares se protege sólo los incluidos en clase 09.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.

1/  Solicitud: 29623-2016
2/ Fecha de presentación: 21-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GAD’S INTERNACIONAL COMPANY, S.A.
4.1/ Domicilio: Ave. Dominador Bazán con Ave. San Eladio, zona Libre de Colón, Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRICKELL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas, maquinillas
de afeitar.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.

________
1/  Solicitud: 2016-2015
2/ Fecha de presentación: 13-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DESIRÉE SALES COFIÑO
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, República de Guatemala
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAVILOE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para elaborar bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.

________

SAVILOE

1/ Solicitud: 16-23911
2/ Fecha de presentación: 13-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESAS CMPC, S.A.
4.1/ Domicilio: Agustinas 1343, piso 9, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORSAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, artículos de papel, cartón, artículos de cartón, sacos de papel, bolsas de papel, fundas de papel, cajas de cartón
corrugado, cartón multicapas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A., 8 y 26 S. 2016.

FORSAC
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-25234
2/ Fecha de presentación: 21-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPACADOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Los Ángeles 2200-C, Col. Mariano Escobedo, Monterrey, N.L., México, CP. 64510.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRAGNA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucédaneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; condimentos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
________

PRAGNAPRAGNAPRAGNAPRAGNAPRAGNA

1/ Solicitud: 2016-12572
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mouser Electronics, Inc.
4.1/ Domicilio: 1000 N. Main Street Mansfield, Texas 76063 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86768254
5.1/ Fecha: 25/09/2015
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVENTORY IQ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de
análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software; principalmente proveyendo
en línea software y aplicaciones no descargables para administración de inventario; servicios de administración
de inventario en la naturaleza de software no descargable accesible por medio de un sitio web en la red de
telecomunicaciones local o global y por medio de aplicaciones móviles no descargables.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
________

INVENTINVENTINVENTINVENTINVENTORORORORORY IQY IQY IQY IQY IQ

1/ Solicitud: 5838-2016
2/ Fecha de presentación: 09-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gildan USA Inc.
4.1/ Domicilio: 1980 Clements Ferry Road Charleston, South Carolina 29492, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GT A GOLD TOE BRAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

GT GT GT GT GT A GOLD A GOLD A GOLD A GOLD A GOLD TTTTTOE BRANDOE BRANDOE BRANDOE BRANDOE BRAND

8/ Protege y distingue:
Ropa, calzados y sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

1/ Solicitud: 11966-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vicente  Pascual Stella Hernández.
4.1/ Domicilio: Avenida principal, Quinta Villa Nazareno, casa No. 3, Lomas de la Lagunita, municipio El Hatillo,

Estado Bolivariano de Miranda, Caracas-Venezuela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Venezuela
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHRONUS y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar, y concentrar el polvo; combustibles
(incluida la gasolina para motores) y materias de alumbrado; bujías, mechas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
________

________

1/ Solicitud: 11965-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vicente  Pascual Stella Hernández.
4.1/ Domicilio: Avenida principal, Quinta Villa Nazareno, casa No. 3, Lomas de la Lagunita, municipio El Hatillo,

Estado Bolivariano de Miranda, Caracas-Venezuela.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Venezuela
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHRONUS y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o marítima.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.
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1/ Solicitud: 10982-2016
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.).
4.1/ Domicilio: No. 2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática y férrea; coches; vehículos eléctricos; vagonetas;
camiones; (furgones vehículos); vehículos deportivos utilitarios; autobuses; vehículos
recreativos (RV); deportivos (autos); autos de carreras; camiones; carretillas elevadoras; tractores
incluyendo tractores remolques; remolques (vehículos) y semirremolques para vehículos; partes
de vehículos terrestres, aéreos y acuáticos; aparatos de locomoción por tierra, aire o agua; motores
para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; carrocerías; chasis de vehículos;
transmisión (mecanismos de —) engranajes para vehículos terrestres; partes de transmisiones de
vehículos terrestres; ejes de transmisión para vehículos terrestres; engranajes, embragues para
vehículos terrestres; embragues para vehículos terrestres; ejes de vehículos; amortiguadores de
suspensión para vehículos; resortes amortiguadores para vehículos; ruedas de vehículos; cubiertas
de neumáticos para vehículos; cubos de ruedas de vehículos; cámaras de aire (parches de caucho
adhesivos para reparar —); frenos de vehículos; pastillas de freno para vehículos terrestres;
parabrisas; limpiaparabrisas; parachoques de vehículos; volantes para vehículos; bocinas para
vehículos; indicadores de dirección para vehículos; asientos de vehículos; cinturones de
seguridad para asientos de vehículos; apoyacabezas para asientos de vehículos; alarmas acústicas
de reversa para vehículos; antirrobo (dispositivos—) para vehículos; bolsas de aire (dispositivos
de seguridad para automóviles); retrovisores; plataformas elevadoras (partes de vehículos
terrestres); accesorios de vehículos; alerones para vehículos; portaequipajes para vehículos;
guardafangos; cadenas antiderrapantes; fundas para vehículos; fundas para asientos de vehículos;
bombas de aire (accesorios para vehículos); portaesquís para automóviles; encendedores de
cigarrillos para automóviles; asientos infantiles de seguridad para vehículos; capotas para
vehículos; puertas de vehículos; vehículos espaciales; aviones; hidroaviones; aeronaves;
carretas; motocicletas; barcos; transbordadores (ferris); buques; yates; bicicletas; timbres para
ciclos y bicicletas; cadenas para ciclos y bicicletas; motores para ciclos; sillines para ciclos y
bicicletas; ceniceros para automóviles; discos de freno de automóviles; carros sin conductor (carros
autónomos); espejos laterales para vehículos; montajes de motor para vehículos terrestres;
automóviles (parachoques para—); tapones para depósitos de gasolina de vehículos; convertidores
de par motor para vehículos terrestres.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVA B. (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LICÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016
________

1/ Solicitud: 2016-22030
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE NEWFIELD NETWORK, S.A.
4.1/ Domicilio: Av. Presidente Errazuriz 3746, Las Condes, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWFIELD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta;
material de encuadernación; fotografías; artículos de papelería, material de instrucción o material
didáctico (excepto aparatos).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

NEWFIELD

________

1/ Solicitud: 11964-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vicente  Pascual Stella Hernández.
4.1/ Domicilio: Avenida Principal, Quinta Villa Nazareno, casa No. 3, Lomas de la

Lagunita, municipio El Hatillo, Estado Bolivariano de Miranda,
Caracas-Venezuela.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Venezuela
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHRONUS y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Agencias de prensa. Plantas de radio, televisión. Programas de radio, televisión.
Servicio telefónico, correo, mensajes. Servicios de telecomunicaciones, en
particular, transmisión de mensajes por cualquier medio, comunicaciones por
cualquier medio (cable,  fibra óptica,  terminal de ordenador radiofónico,
telegráfico, correo electrónico, internet u otro), difusión de información por
cualquier medio (televisión, radio, radiotelefonía móvil, vía satélite, correo
electrónico, internet u otro, páginas web en internet u otra modalidad electrónica),
servicios de mensajes, programas a través de los distintos medios de comunicación;
comunicación; comunicaciones vía el internet; servicios de información en línea
vía internet u otra modalidad.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURON).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-08-2016.
12/ Reservas: Se protege los servicios incluidos en clase 38.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 26 S. y 13 O. 2016.

La Gaceta
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 26534-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SUADE ANIMAL, LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhamguera, SSP 330, KM. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de Sao

Paulo, Brasil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO LACTOFUR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.
________

OUROFINO
LACTOFUR

1/ Solicitud: 26533-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SUADE ANIMAL, LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhamguera, SSP 330, KM. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de Sao

Paulo, Brasil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MELOXIFIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.
________

MELOXIFIN

1/ Solicitud: 20072-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UPL COSTA RICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Condominio Industrial Flexipark 300 Mts. Este de Holcim, calle Potrerillos San Rafael, Alajuela, Costa

Rica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUICK-PHLO-R

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

QUICK-PHLO-R

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.
________

[1] Solicitud: 2016-013013
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLAS MANAGEMENT INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio:COLONIA LOMAS DEL GUIJARRO SUR, AV. BERLIN, CALLE ROMA, CASA NÚMERO 3,

Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún;
construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la solicitud # 2016-11380.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3 S., 13 y 31 O. 2016

_________

                   EL  FUTURO EN CONCRETO

[1] Solicitud: 2016-001085
[2] Fecha de presentación: 11/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVANCE INDUSTRIAL DE CALZADO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD EL NARANJO, CENTRO EMPRESARIAL FIORI 28-98 BODEGA 30, ZONA 4

MIXCO, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  VIMAX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Zapatos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BENITO ARTURO ZELAYA CÁLIX.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de julio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016
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B.

1/ Solicitud: 16-31842
2/ Fecha de presentación: 05-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Rancho Puerta del Cielo, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 51, Ojo de Agua, Yuscarán, departamento de El Paraíso.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL ESTABLO CLUB & VILLAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cinthya Barahona Sierra.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.
________

1/ Solicitud: 16-32397
2/ Fecha de presentación: 10-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RANCHO PUERTA DEL CIELO, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. 51, Ojo de Agua, Yuscarán, departamento de El Paraíso.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mayan Family Hotels & Resorts

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cinthya Barahona Sierra.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.

Mayan Family Hotels &
Resorts

1/ Solicitud: 16-32398
2/ Fecha de presentación: 10-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RANCHO PUERTA DEL CIELO, S.A.
4.1/ Domicilio: Km. 51, Ojo de Agua, Yuscarán, departamento de El Paraíso.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Familia Maya Hoteles & Resorts

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cinthya Barahona Sierra.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.

Familia Maya Hoteles &
Resorts

________

1/ Solicitud: 16-31843
2/ Fecha de presentación: 05-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RANCHO PUERTA DEL CIELO, S.A.
4.1/ Domicilio: Ojo de Agua, Yuscarán, departamento de El Paraíso.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL ESTABLO CLUB & VILLAS y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Cinthya Barahona Sierra.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

24

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2016   No. 34,147

16

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-028844
[2] Fecha de presentación: 15/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA OLANCHANA, S.A. DE C.V.

(SHOL).
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DE IRIONA, DEPARTAMENTO DE COLÓN,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Generación de energía.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindica el nombre, diseño, colores, formas geométricas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016
________

1/ Solicitud: 16-28845
2/ Fecha de presentación: 15-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA OLANCHANA, S.A. DE C.V.

(SHOL).
4.1/ Domicilio: Municipio de Iriona, departamento de Colón.
4.2/ Organizada obajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHOL Y LOGO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el nombre, diseño, colores, formas geométricas y otros signos distintivos.
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Generación de energía.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S.,  13 y 31 O. 2016.

[1] Solicitud: 2016-09859
[2] Fecha de presentación: 22/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA EL BOSQUE, S.A. DE C.V.

(SHIELB).
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DEL IRIONA, DEPARTAMENTO DE COLÓN,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHIELB Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Distribución de energía.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindica el nombre, diseño, colores, formas geométricas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016
________

[1] Solicitud: 2016-029858
[2] Fecha de presentación: 22/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA EL BOSQUE, S.A. DE C.V.

(SHIELB).
[4.1] Domicilio: MUNICIPIO DEL IRIONA, DEPARTAMENTO DE COLÓN,

Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHIELB Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Generación de energía.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CATALINA LIDIBETH AVILA FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindica el nombre, diseño, colores, formas geométricas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 S., 13 y 31 O. 2016
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